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AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MALL SANTIAGO DE GUALACEO MASGUAL S.A 

OTORGADA POR: 

LCDO. ANGEL SANTIAGO PESANTEZ LUZURIAGA 

Presidente de la Compañía 

CUANTIA: INDETERMINADA 

CR 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

alos TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
DINNER 

MIL ONCE, ante mí, Doctor Wilson Peña Castro, Notario Décimo 

Segundo del Cantón Cuenca, comparece en forma libre y voluntaria, el 

señor Ledo. ANGEL SANTIAGO _PESANTEZ LUZURIAGA...en. su 

calidad de PRESIDENTE de MALL SANTIAGO DE GUALACEO 

MASGUAL S.A. conforme al nombramiento que se adjunta y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, misma que se adjunta también como documento habilitante //] El 

compareciente es ecuatoriano, casado; mayor de edad, domiciliado en 

esta Ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe, el mismo que advertido de todas las 

prevenciones legales manifiesta que es su voluntad elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑCR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

y 

vi



ampliación del objeto social de la compañía MALL SANTIAGO DE 

GUALACEO SGUAL S.A., de acuerdo a las. siguientes cláusulas. 

PRIMERO, COMPARECIENTE. Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el licenciado ANGEL SANTIAGO PESANTEZ 

LUZURIAGA, en su calidad de Presidente de MALL SANTIAGO DE 

GUALACEO MASGUAL S.A. conforme al nombramiento que se adjunta 

y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, misma que se adjunta también como 

documento habilitante. El compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca y capaz ante la ley para celebrar 

este tipo de actos, en tal vi declara su voluntad de otorgar el presente 

instrumento, Scan ANTECEDENTES.- La compañía MALL 

SANTIAGO DE GUALACEO MASGUAL S.A, se constituyo mediante 

escritura pública celebrada ante la doctora Juana Alvarado Peñafiel Notaria 

Pública Primera del Cantón Gualaceo, en fecha veinte y ocho de mayo del 

dos mil diez, escritura que se inscribió en el Registro de la Propiedad de 

Gualaceo a cargo del Registro Mercantil bajo el número veinte y tyés (23) 

en fecha veintitrés de agosto del dos mil diez. TERCERA.” La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía MALL SANTIAGO 

DE GUALACEO MASGUAL S.A. debidamente celebrada el VEINTE Y 

TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, resolvió ampliar el objeto 

social y reformar el Estatuto de la compañía en su Artículo Tercero. 

CUARTA.- con los antecedentes expuestos, el licenciado ANGEL 

SANTIAGO PESANTEZ LUZURIAGA, en calidad de Presidente de 

MALL SANTIAGO DE GUALACEO MASGUAL S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, y acogiendo la 

resolución tomada en dicha junta, declara que se amplíe el objeto social 
a, 

todo conforme al acta de la Junta que se adjunta o anexa como documento 
AT al 

integrante y habilitante, y que se reforme el Artículo Tercero del estatuto de 
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la compañía conforme al texto del acta de la Junta que se as SIGA 

como documento integrante y habilitante. QUINTA.-/Yd,(% ll ura o y 
SANTIAGO PESANTEZ LUZURIAGA, en mi calidad de Preside 5 Y 

MALL SANTIAGO DE GUALACEO MASGUAL S.A., declaro va sUp 
, acacia, 

juramento de ley que mi representada no mantiene a la presente fecha, 

contratos con el Estado o con sus Instituciones.- La cuantía por su 
    

ñaturaleza es indeterminada. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de rigor para que este instrumento adquiera plena validez, 

además de los correspondientes documentos habilitantes del mismo. 

ATENTAMENTE: Doctor Boris Barrera Crespo Abogado matricula 

número dos mil ciento cuarenta del Colegio de Abogados del Colegio de 

Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. VIENEN LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES. 

 



  

Gualaceo, 24 de agosto del.2010 
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Señor 

  

ANGEL SANTIAGO PESANTEZ LUZURIAGA 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle que en la escritura pública de constitución de la 

compañía MALL SANTIAGO DE GUALACEO MASGUAL 5,A., suscrita en la Notaria Primera del cantón 

Gualaceo, el 28 de Mayo del 2010, Usted fue nombrado PRESIDENTE de la compañía par un periodo de 

DOS AÑOS, en consecuencia y en razón de su cargo, Usted subrogará al Gerente por falta o ausencia de 

este mientras dure su ausencia. Sus deberes y más atribuciones constan en la escritura pública de 

constitución antes señalada, aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución 

No. SC.DIC.C.10.669, del 18 de Agosto del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Gualaceo, 

bajo el No. 23, y bajo el No. 1751 del Registro del Repertorio, del 23 de Agosto del 2010. 

Aprovecho de la oportunidad para desearle el mayor de los éxitos en su gestión. 

Atentamen 

rez 

Gerente, 

Yo, ANGEL SANTIAGO PESANTEZ LUZURIAGA , can cedula de identidad No. 0102476942, acepto el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía MALL SANTIAGO DE GUALACEO MASGUAL S.A., y para constancia firmo 

en Gualaceo a los 24 días del mes de Agosto del 2010, 
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a Registro de la Propledad y Mercantil del Cantón Gualaceo. 

Antonio Delgado y Gran Colombia 9-15 — * 
a 

A Númerode Repertorio: 2010— 1764 
  EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERGANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, ceftifica que 
en esta fecha-se inscribió(eron) €é1(l1os) siguiente(s)' acto(s): : 

. 1.- Gon fecha Veinticinco de Agosto de Dos Mil Diez queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMBRAMIENTOS MERCANTILES de 

tomo 1 de fojas 45 a 45 con el número de inscripción 4d celebrado entre: 
([PESANTEZ- LUZURIAGA ANGEL NANTIAGO:en calidad de PRESIDENTE], . [£OMPAÑTA - 
MALL SANTIAGO DE GUALACEO MASGUAL.S. A. en calidad de COMPAÑÍA). 

“Abg. riela Ve gas 
Reglítrador de la Propiedad Encargado 
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ACTA EE JUNTA GIMZRAL 22 

  

codi sipdaa ja Suamczo, con techa diciembre veinte yu 

33 ls compañia Lodo Árgal Pesentez de la Merverida e le       
sas al aolen Face de secretario canto er 

gar fa cua! se procade 2 nombrar Up 
  

      
   

toria Estrelia para cue dezempeña tel 

fa seurión exrsosdmanña de li ra 

ESUBLALTO “MASGUA. DA" en el 

UICZAS cal ca Gualaceo, provincia 

  

di tlendo la reurior el residente coo Árgel Tasantez l. y 5Cuando coma    
Guia Tytrefíz A enla cual corita el siguiente oras Calajs 3 0ratania 

  

gonaatacion del Guérun” L- 

2 Aacturs y aprobación del acta armuerior 

  

Conocimiento y recolución scbre la armpilación 

  

): erocimiento y resolución mobre lo corts ciór del Gereria dela ers pr 

  

emura y conocimiento del contrato coc la firma CORDERO AOL ADO 

oramiento lagal de la zompaña. 

3% Tonocio iento y tesohución ae (ss 30003 

    

ev os Lom ps 

     
    Inorm. A da reunion aseo certon alv era 103 52c0ond 

es, laa Ácido 320 ionaz Digna Bora 10 acciorsl, Ciber 

    

ote 120 sociores, Pausa E Dux 

  

q 20 ETCÍOMEs, LUCI 

cade 100 se 

a Comtizaca 100 acciones, uegaros Cambizaza 100 acciones, Néstor 

AE 
   

      e general dao cciores y Marue ciones, Lia 

mm estreñe 190 acciones, Gioda inrella 202 

  

a hacéis 300 acciones. L 

  

e 
Pi aun Gomez 100 acciones, Rosa Guzmár 100 acciones, Ellara Hircado 202 actiones, 

“ar skin roo 182 accionzas, Jorge lRiguer 100 acoor Mavio lFiguez 100 3ccienez, 

  

'Waheriara 15 secciones, Blanca López 100 acciones. lame Lopez 300 acciones. Carioz Lopez 

   
     

  

mn 100 acciones, Árgel Mezaz 102 aecciores, Matus Ya 

aocioraz, lorga Mirtite     

  

Caca 

  

£cros 21 

    

    iores, Lu: FSrjen Ca      
  
  

E 0D acciona: ÉrgalP 

Aids 

  

       no 10 scores         
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, dla Valdez 20 

  

Tigre 10L accionas, fabisr Ulloa 100 zolo ry
 bi a a + Ñ E a HA 

accores, Cisucio Villz 100 acciones, Blanca Vinieca 300 accios oz 

    

¿9an vunge 100 eccioras, Sonia Zhimiezicala 102 acciones y 

  

su conjunto seprecentan ocPe sad ocbocientes acmones gue ierglica el 71.37 

    

social, suemaás azistes selz representantiz qe sccionistaz que cor Sres sai Lana Metado   

representando 3 loz Álvarez con 100 acciones, clava durado tégrasantando a Árges Aztucillo 

cen 102 aocionaz, Pero Yarzs representando 3 Tko Fejardo con 100 3 

Maura reprezertendo s utio Maurad con 130 acciones, carratb Morocho representaron 2 

    

     

Olga Morccro con 10) acciones, Alejandro Roldan * 

  

acciones María lBácura recresertando 2 Extber Romero co” 

documentos acjuntoz que representar £07 acciones que implica 6.03% cal capival social, 

eterzo por cante en totel presente el 77,42% del cocital soci] razór por la que, 

tondamentados en la ley de compañias y en el estatuto dela compañía se instales, en sesios de 

intá General Extreordinaria de accioristaz. Estar presentes ademróz el Dr. Boris Barrera de la 

juridica CORDERO RL ASOCIADOS, yePrg. lorge Molinari Toral. 

  

     
    
2- Lectura y aprobación del acta anterior: Se procede a dar iecura al ¿cta anterior, el De 

“rarklin idrovo con un derecho equivalente 2 100 acciores señala y fo aprueba el sola 

argumentando que debe corstar en actas le forma de votacior para ver siza aprueba o no la 

reruncia del Gerente Sr. Gibar Borja, 3 él se suma el apoyo de la Sres. Ámaaa Dchos <0n un 

derecho esuivalente a 100 acciones, Sra, Manz Mivicura corn un derecho equivalente a 100 

acciones y el 5. Segundo Jará representarte cor pode general del 3r. Walter lara cor un 

derecho equivalente a 100 acciones, el Ledo. Pesantez 300ta que fus una remircis irrevocable 

y pide al Cr. Boris Barrera que explique exta stusción, el Or. Berrera toma de palabra y se Axla 

que no ha existido una sesión para destituir al Gerente, él ha presentado su renuncia 

irrevocable, y lo óptimo es nombrar un nuevo Garente, al 51. Ángel Salazar manifiesta cue sl 

sulera renuncisro no es dechión del Gerente y ademár ya tiene su puesto de presidente de la 

Asociación. El Lcdo. Pesantez además señala que el mismo Se. Gilber Borja puso er 

corsideración su renuncia y fue él mismo la persona que pregunto sl aceptan o ro3u rentncis, 

a lo que todos respondieron que 3 El quórum aprueba el acta, con el voto favorstue del 

25,23% del cagital social prezente 

Le 
palsetra el zeñor Presidente ce la compañia y csnifiezta que por cuante ha sido un 

pronunciamiento generalizado, rrociona se resuelva sobre este asunto. El Er Bonz Barrerz 

    

señala que el objeto social de la compañía está limitando lez nuevas perspectivas de la 

compañia, el señor Silter dorja pregun:a gue 3l se prede zeguir tiabajanco con al objeto social 

que ternamoz, el Dr. Barrera responde que la ampliación del objeto permiirá no vemos 

limitado en la nuevas peripectivas de le compañía, el Sr, Jalme .opez pregurts sida compañía 

se verá afectada por el pago de impuestos, s lo que el Or. Barrera responda que se graba tor 

este impazto los ingreios. Nuevamente toma la palabra sl señor "residerte de la compañia 

     

ic. Angel Pesartez y manifiera que por cuarzo ha sido un pronunciariento generalizado, 

mocióna se resuelvs sobre ete azunto, ante lo cuatcon elvoto unanire de le totafidao cel 

A A A ba 2 proa 2 coll ti o 
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capital social presente la junta general manifiesta estar de acuerdo con que E F 

bianes inmueblez o parte de loz mísmoz También se podrá dedicar a la prod 

compraventa, importación, exportación, distribución, comercialización de toda clase de bien 

artículos de primera necesidad, artículos de consumo masivo, toda clase de alimentos, madera, ed 

productos industriales comerciales, agricolas, agroindustriatez de preservación ambiental, 

materia prima industrial, productos terminados, químicos, inaumos de oficina, de comunicación y 

seguridad industrial, alimenticias, metalmecánica y tecil, máquinas industriales y agricolas, 

productos agropecuarios, articulos de Ferretería, artesanías, electrrodomésticos, materizles de 

construcción, equipos de computación, herramientas, equipos y suministros eléctricos y 

electrónicos. También se dedicará a la fabricación, transformación, producción, compraventa, 

importación, exportación, distribución, comercialización de ropas, prendas de vestir, y de 

indumentaña, fibras, tejidos hilados y calzado y la materie prima que ll componen. la 

comercialización, importación, distribución de pinturas, bamicez, lacas, productos de hierro y 

acero, artículos de perfumeria y productos de confitería. La compañía podrá dedicarse a k 

promoción, explotación, administración y construcción de toda clase de mercadoz 

supermercados, centro comercial, bodegas, locales para juegos electrónicos y zonas de 

entretenimiento, y locales de venta de bienes y servicios en general en todo el país. la 

actividad mercartil como mandataria, mandante, agente y/o representante de perzoriaz 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, También podrá dedicarse al ensamblaje, armado, 

tanstommación, — producción. compraventa, importación, exportación, — distribución, 

comercialización de toda clase de bicicletas, motocicletas, motonetas, motos de tres ruedas, 

cuadrories, vehiculos motorizados, piezas, partes y repuestos para los mismos, e implementos de 

vestimenta y seguridad, además podrá dedicarse al ensamblaje, armado, transomiación, 

producción, compraverta, importación, expor:ación, distribución, zomercalización de toda clase 

de radios, aquipos de sonido, parfartes, equipos de oficina, muebles y anseras de Fogar. 

En tal virtud luego de snalizado el tema la 2unta General de Accionistas por unanimidad del 

capital social presente, resuelve ampliar del objezo social de la compafé a fin de que pueda 

dedicarse a los anteriormente establecido, resolviendo reformar el Artículo Tercero del 

Estatuto de la compañía, mismo que dirá. “Articulo TERCERO.- OBJETO SOCIAL- La compañía 

¡ENE se e - mm » 
    

  
RE
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protuctos terminadas, quériicos, insismos de oficina, de comunicación y seguridad industria, 

ofimenticias, metolnecónico v textil; múnuinos industriales y ugrícolos, productos agropecuarias 

articulos de ferreteria, artesonias, electrodomésticos, materiates de construcción, equipos de 

computación, herramientas, equipos y suministros eléctricos y electrónicos. También se dedicará 

50 fabricación, transformación, producción, comproventa, imporzación, exportación, distribución, 

comercialización de ropas, prendas de vestir, y de Indumentaria, fibras, tejidos hilados y colzodo y 

ta materig prima que lo componen. Lo comerciolización, importación, distribución de pintures, 

barnices, lacas, productos de hierro y OCArO, orticuios de perfumeria y productos de confteria La 

compañía podrá dedicorse a la promoción, explotoción, odministración y consteucción de toda 

close de mercados, supermercados, centro comercial, bodegos, locales para juegos electrónicos 

y zoños de entretenimiento, y focoles de vento de bienes y servicios en genero! en todo el pols. 

la actividas mercontí, cómo monduioria, mandante, agente y/o espresentonte de personas 

naturales o jurídicos, nocioncles e extranjeras. Yombién podrá dedicorse ol ensamblaje, ormada, 

tronsiormación, — producción, — compraventa,  importoción, — Exportación, — Sisteibución, 

comerciolización de toda clase de bicicletos, motocicietos, motonetas, motos de tres ruedos, 

cuadrones, vehículos matorizados, píezos, portes y repuestas para los mismos, e implementos de 

vestimenta y seguridad, odemnás podrá dedicarse al ensamblaje, ormudo, teansiormación, 

producción, comproventa, importación, exportación, distribución, comenciolización de toda clase 

de rodios, equipos de sonido, parlantes, equipos de oficina, muebles y enseres de hogor, Porz el 

curnplimiento de sus objetivos, la compañío recfizaró todos los artos y contratos permitidos por 19 

Lay y celociongdos con el mismo objeto social; incluyendo realizar inversiones en Otras compañias 

o asociorse estrotégicomente con personas naturales o jurídicos, nacionales 0 Extronjeros que 

permito el cumplimiento del objeto social”. Se autoriza al señor Presidente de la compañía Lic. 

Ángel Pesantez para que otorgue la cortespondiante escritura pública para pecfaccionar la 

resolución de la Junta. 

8.- Conocimiento y resolución sobre la contratación del Gereme de la empresa: El Lodo. 

Pezantez manifiesta que se ha revisado carpetas ce profesionales con expeñiencis 5ue pueden 

aportar como Gererte de la compañía y se ha invitado al ing. lorge Molinari Toral para que 

preserte su propuesta para el puesto, El Se. Ángel Salazar scota que se vea bien a la persona 

que 3e va a contratar, el 51. Jaime López comisario de la compañía soma la palabra e informa 

que existe cinco carpetas de aspirantes a Gerente pero que no habido tiempo para revisar 

todas, el 5r. Carlos López señala que se debió dar tiempo para poder calificar, el Ledo. Ángel 

Péxantez argumenta que se ha revisado internamenta las carpetas y todos yan a ser evatuados 

por la directiva, la Sra. Elsa Astuqillo toma la palabra y pida que ze les entregue un plan da 

trabajo de cada aspirante el puesto de Gerente para anafizar. El ing. Molinari realiza ta 

prasentación de su propuesta dando a conocar la misión, visión, objetivos, requisitos de los 

clientes internos, beneficios de invertir, fortalezas y beneticioz. El Sr. Ángel Sslazar pregunta 

que si personal gue no zomos profesionales podemos trabajar, el ing. Molinari responde que 

hay que capacitar desde la gente más sencilla porque el Centro Comercial vende la imagen, la 

Sra. Amada Ochos pregunte que se dé a conocer también las debilidades, a lo que responde el 

rg Molinari que no seamos pesimistas, señala que ro ha visto empresa que desde su inicio 

ercpiece con utilidad y manifiesta que hay que sacar el mayor provacho con lo que ya tenemos 

como ta publicidad. Luego de las deliberaciones la Junta General de Accionistas por 

 



06 

Folio 5/5 

unanimidad del capresl social presente resuelve no designar aun sun gerente hsita revisar 

     

   

ruevas opciones o caspetas para el cargo. 

Le 
ci 

r 

a 

Gustavo Peñaranda y 3% perona han visitado 2 los doctores de 1 

í 

  

le CORDEROZASOCIADOS, comunica que en unta de directorio que se llevó a cabo eld Y Ley 

sa acordó que el rubro de asesoramiento es muy alto por tal razón no se cuenta O y 

contrato, se resuelve analizar dentro de la próxima reunión de directorio cual sería Ho 

propuesta de scuerdo si presupuesto que maneja la compañía, P 

6.- Conocimiento y resolu:ión de laz acciones y sus respectivos citulares segúr Art. 127 de la 

Ley de Compañías. El icdo. Pesartez señala gue se tiene un plazo para llenar el libro de 

acciones y accionistas y sus respectivos ttilos y ha pasado tiempo por resolver problemas 

legales, contardo con un plazo hasta febrero para presentar, manifiesta además que existe un 

inconveniente que hay personas que corten en la Asociadon y ro en la compañía o 

viceversa. Luego de laz deliberaciones ls lunts General de Accionistas por unarioridad dal 

capita) social presente resuelve se procede a llenar el libro de acciones y accionistas y emitir 

los correspondientes títulos de las acciones, 

La reunión quega por terminado dardo las 17:19h 

Para constancia firman el Presidente y el Secretario que certifica. 

     
553. Gloria Estrella F Ledo. Ángel Pesántez L. 

Secretaria Ad/koc Presidente 

  

  

cdi



    

  
NOTARIA PECIMA SEGUND

A DEL CANTON CUENCA 

'AEN EL NUMERAL 5 DEL ARY.10 

DE ACUERDO C
ONLA PACULTAD PAEVISTÍ 

DELA LEY NOTARIAL DOY tE: QUE LA COPIA QUE A
NTECEDE ES IGUAL 

AL DOCUMENTO
 PRESENTADO AN

TEMIEN do 
_POJA(S) 

     NOTARIO DECU 

DAL CANTON CULACA 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- LEIDA QUE 

LES FUE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, A LOS 

OTORGANTES, POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN EN SU 

CONTENIDO Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO. DOY l . > 

FE. 

  

    

    
         

, A y + 

C.C. os024Y 63 4-2 ; 

c COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

' EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACION 

47 4 Peña Castro 
£ — NOTARIO DECIMO SEGUNDO DEL CANTON CUENCA 

A . . DOY FE: Que en fecha de hoy 10 de Febrero del año 2011, he tomado nota al 
margen de la escritura matriz de Ampliación de Objeto Social de la Com” 
pañía Mall Santiago de Gualaceo Masguel S.A., según resolución No, 8C.DIC,, 

! C.11,105, dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca Econ, Rent 
2 Bueno Encalada, en fecha 09 de Febrero del 2011.- 7 

Bas CUENCA EcUDop 
. * 

      Son Peña Castro 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO Y DEL CANTON CUENCA



DOY FE: Que al margen de la Escritura de Constitución de la LA 

COMPAÑÍA “MALL SANTIAGO DE GUALACEO MASGUAL S.A.", de fecha 28 

de Mayo de 2010, he sentado la razón correspondiente de la 

aprobación de la presente escritura de Ampliación del objeto 

social y la reforma al estatuto de la Compañía en referencia, 

por parte de la Superintendencia de Compañías, mediante 

RESOLUCION No. SC.DIC.C.11 105, de fecha 9 de Febrero de 2011.-. 

Gualaceo, 16 de Febrero del 2.011.- 

      

  

| Ab ii     
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Gualaceo 

Antonio Delgado y Gran Colombia 9-15 
os Número de Repertorio: 2011-— 278 
  

ATAN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diecisiete de Febrero de Dos Mil Once queda inscrito el acto 
o contrato AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA AL ESTATUTO en el 

Registro de MERCANTIL de tomó 1 de fojas 6 a 6 con el número de 
inscripción 5 celebrado entre: ([COMPAÑIA MALL S AGO DE GUALACEO 
MASGUAL S. A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumpYímiehto a lo ordenado en 
la resolución N* (Nro. SC.DIC.C.11 105] de fedha [Nuéye de Febrero de Dos 
Mil Once]. 

   Dr. German Izquierdo Dávila 

Registrador de la Propiedad de Gualaceo 

D> Germán Aequiardo Dásilo 

GISTRADOR DELA PROPIEDAD 
«EL CANTON GUALACEQ 

   

  


